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GERENCIA NACIONAL JURÍDICA 

CIRCULAR No. 283/2020 
La Paz, 30 de diciembre de 2020 

REF.: RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° RA-PE 01-
016-20 DE 30/12/2020, QUE MODIFICA EL 
HORARIO DE TRABAJO Y ATENCIÓN AL 
PÚBLICO EN LA ADMINISTRACIÓN DE 
ADUANA ZONA FRANCA INDUSTRIAL ORURO, 
DEPENDIENTE DE LA GERENCIA REGIONAL 
ORURO, PARA EL DÍA JUEVES 31112/2020 DE 
HORAS 09:00 A 23:59, CONFORME A LO 
DETALLADO EN EL ANEXO ADJUNTO A LA 
CITADA RESOLUCIÓN. 

Para conocimiento, se remite la Resolución Administrativa No. RA-PE 01-016-20 de 
30/12/2020, que modifica el horario de trabajo y atención al público en la Administración 
de Aduana Zona Franca Industrial Oruro, dependiente de la Gerencia Regional Oruro, para 
el día jueves 31/12/2020 d horas 0900 a 23:59, conforme a-lo detallado en el Andxo 
adjunto á la citada Resolucióni. 
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RESOLUCIÓN YRA.PE-0 1 0 16 20 

La Paz, 3IOItMS 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que los numerales 4 y  5 del parágrafo ¡ del artículo 298 de la Constitución Política del Estado, 
señalan que son competencias privativas del nivel central del Estado el Régimen Aduanero y 
el Comercio Exterior. 

Que la Ley N° 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, regula el ejercicio de la potestad 
aduanera y las relaciones jurídicas que se establecen entre la Aduana Nacional y las personas 

GustM. 	 naturales o jurídicas que intervienen en el ingreso y salida de mercancías del territorio 
Me4n. 

G.G. 
	aduanero nacional, normando los aspectos referidos al comercio exterior y al control aduanero. 

2' 	 Que el artículo 30 de la Ley N° 1990, señala que la potestad aduanera es ejercida por la 
c : 
	Aduana Nacional, con competencia y estructura de alcance nacional, de acuerdo a las normas 

opp 	
y la citada Ley. Señalando además que para el ejercicio de sus funciones, se desconcentrará 

. 	territorialmente en administraciones aduaneras de acuerdo a su Reglamento. 
*J. 

. * 	
Que el artículo 3 del Reglamento a la-  Ley General de Aduanas, aprobado mediante Decreto 

.R . 	Suprémo N° 25870 de 11/08/2000, señala que la prestación de servicios aduaneros es esencial 
Pica¡: • para el desarrollo económico del país y que su desarrollo y observancia se efectúa a través de 

A. . 	 la Aduana Nacional, sus Administraciones Aduaneras y demás unidades orgánicas. 

Que el artículo 30 del citado Reglamento señala que la Aduana Nacional, está organizada en 
. . unidades técnicas, operativas y administrativas, debiendo desconcentrarse regionalmente en 

G.NAF. 	 administraciones aduaneras de acuerdo a su estructura orgánica y funcional. 
SE 	

Que el artículo 12 (Jornada de Trabajo, Horario y Control de Días Laborables), del 
Reglamento Interno de Personal, aprobado mediante Resolución de Directorio N° RD 02-020- 

FNJ 	
de 29/11/2013, señala que: "a) La Jornada de Trabq/o, es el tiempo durante el cual el 

L'vF 	servidor público está obligado a cumplir las labores y responsabilidades asignadas al cargo 
. 	. . que ocupa, encontrándose a entera disposición y a dedicación exclusiva de la Institución. La 

jornada de trabe/o será de ocho (8) horas diarias, de lunes a viernes. b,) El horario de trabcijo 
en la AN se regulará de la siguiente manera: JI. Para el caso de Gerencias Regionales y 
Agencias de Aduana en el Exterior: En las Administraciones de Aduana Frontera y Agencias 

rco 	de Aduana en el Exterior el horario de trabajo regular, así como el extraordinario, será 
* 	determinado por el Directorio de la AN En las Gerencias Regionales, Administraciones de 

Aduana Interior, Zona Franca y Aeropuerto, el horario de trabajo regular, así como el 
o 	 extraordinario, será determinado poi el Presidente Ejecutivo de la AN. c) El control de la 

Pa 
jornada de trahjo es responsabilidad del Jefe Inmediato Superior y el control del 
cumplimiento del horario de trabajo, es responsabilidad del Departamento de Recursos 
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Humanos en Qficina Central y de las Unidades Administrativas en las Gerencias Regionales. 
d) Los días Laborables en la AN son de lunes a viernes, con excepción de feriados nacionales 
o departamentales reconocidos en disposiciones legales en vigencia (...)".(subrayado 
añadido). 

CONSIDERANDO: 

Que a través de Comunicaciones Internas AN-GROGR-ORUOZCI N° 212/2020 y  AN-
GROGR-UADOR-CI-N° 1374/2020 de 29/12/2020, la Administración dé Aduana Zona 
Franca Industrial Oruro y la Gerencia Regional Oruro, solicitan autorizaçión para la 

. , ampliación de horario de trabajo con atención al público en la Administración de Aduana 
Zona Franca Industrial Oruro, hasta horas 23:59 del día 31/12/2020, con el fin de desarrollar 
las tareas de Gestión de Tránsitos Aduaneros con destino a Zona Franca Industrial Oruro, 

UA.N. 
	Procesamiento oportuno de los Formularios de Vehículos Anticipados (FRVA); 

Regularización de Registros Pendientes con Códigode Aduana 432, en los Sistemas de la 
1 	

Aduana Nacional y Gestión Aduanera en Trámites pendientes de operadores de Comercio 
Exterior. 

(Xx) 
Que mediante Informe AN-DRHAC 0820/2020 de 30/12/2020, el Departamento de Recursos 
Humanos, dependiente de la Gerencia Nacional de Administración y Finanzas, señaló que el 

• horario de atención vigente para la Adminitración de Aduana Zona Franca Industrial Oruro 
dependiente de la Gerencia Regional Oruro, es de lunes a viernes de horas 09:00 a 17:00, sin 

• embargo, considerando los argumentos expuestos por la Gerencia Regional Oruro, a través de 
O 	Comunicación Interna AN-GROGR-UADOR-CI-N° 1374/2020 de 29/12/2020, la solicitud de 
A. 	 modificación del horario de trabajo con atención al público de horas 09:00 a 23:59 para el día 

jueves 31/12/2020, conforme al anexo adjunto alcitado informe, es procedente y técnicamente 

1 	1 viable, recomendando la proyección de la Resolución respectiva. 
N:.iJ 

CONSIDERANDO: 

Que la Gerencia Nacional Jurídica mediante Informe Legal AN-GNJGC-DALJC-I-1031-2020 
G. • 	de 30/12/2020, sobre la base del Informe AN-DRHAC 0820/2020 de 30/12/2020, del 

J Departamento de Recursos Humanos, dependiente de la Gerencia Nacional de Administración 
y Finanzas, señala que es procedente la modificación del horario de trabajo y- atención al 
público en la Administración de Aduana Zona Franca Industrial Oruro, para el día jueves 
31/12/2020 de horas 09:00 a 23:59; considerando que se enmarcan en la normativa legal 
vigente. En consecuencia, el referido Informe Legal recomienda que Presidencia Ejecutiva 

arco A. 	apruebe dicho horario de trabajo y atención al público, en el marco de lo establecido por el 
have B. 

inciso h) del artículo 39 de la Ley General de Aduínas N° 1990 de 28/07/1999, así como lo 
-0 	determinado en el párrafo segundo del parágrafo II del inciso b) y párrafo segundo del inciso 

• d) del artículo 12, del Reglamento Interno de Personal, aprobado mediante Resolución de 
1 

 
Pa C. 	Directorio N° RD 02-020-13 de 29/11/2013 en razón de que no contravienen la normativa •IGriíD1 	 ' 

N. • legal vigente. 	 • 
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CONSIDERANDO: 

Que la Ley N° 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas en su artículo 39, inciso h) 
determina que la Presidenta Ejecutiva de la Aduana Nacional, como máxima autoridad, tiene 
la atribución de dictar resoluciones en el ámbito de su competencia, para la buena marcha de la 
institución. 

Uín 	POR TANTO: 

La Presidenta Ejecutiva aí de la Aduana Nacional, en uso de sus facultades y atribuciones . 	
conferidas por ley; 

RESUELVE: 
al. 

di S. 
A. 	 UNICO.- Modificar el horario de trabajo y atención al público en la Administración de 

Aduana Zona Franca-  Industrial Oruro, dependiente de la Gerenci 	ional Oruro, para el día 
jueves 3 1/12/2020 de horas 09:0 	: , conforme al detalle escrito n Anexo. 

G.N.&F. 	 La Gerencia Nacional de Admirtistración y inanzas y la Gerencia Re ional Oruro, quedan 
encargadas de la ejecuci 'n y cumplimiento d la presente esolución. 

.Regístrese, comuníque e y cúmplase. 
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Aduaná NddoriiI 	
Cúbeir-ttara de Iriformaciáti Aduanera 

Unidad da Comunicación Social y RRPP. 

FEChA: 	31/12/20 	 PÁGINA. 	11 	 SECCIÓN: PLMIE2A 

RESOLUCIÓN N° IZA PE 01 016 20 
VISTOS Y CONSIDERANDO: 

	
LisPaz, díciembre 3() (k 2020 

Que 10,4 numerak) 4 y  5 delparágrafol &0aníuIe29S de la Conoftución la ()cría Rgíomi1 Oruro, a tramis de (omunkati0n Interna AN- 
1? 4 	i del Estado. 	1 	i 	404) 4I1 4 pri a1I ; 0I 	1 	( íø i 	\J)OR 1 1 N 13742020  3 	9 1 	0 0 1solicitud do 
Col) II1I-Idt l Récimúti Aduammy y el Coniercio Extérior. 	modíficacióndel i nrn de trabajo 4 	 público 4 boias  

04:00 23:59 P00) oh diajuoves 31121020 oonlnne ol anexo 
Quo la Ley N 1990 do 2007/1909. Ley General do Aduanas, regula 
el ejercicio de la pølcld aduanero y loo relaciones juúdíoas que oc 
cotablecen entre la Aduano Nacional y loo poroonas naturales ojwidico 
que intervienen en el 112510S1) y salida do m0000ncias del creilorio 
aduanero nacional, flO44)l0 loo opoctro rlridoo al cerrojo coterio 
y al control edanero. 

Que el articulo )(l le la Ley 5' 1990. ,wííala que la potestad atinaracra co 
çeícIda por la Aduana Nacional, OCIO 0004)et000iC4 y CSITULur do alcance 
nacional, de acuerdo a la enes y la cede 1 co SacIando olcino que 
pari el ejercicio de ono funcanco. oc de0001eireri terrítoríaintesite co 
admrniotrooionco aduanera do acuiertits a su Reglamento. 

1. 

Que el artículo t del Reglacto a la Ley Cancel de Adruntos. aprobado 
mediante l)eorcto Su4 roo N 25070 de 4 1 08 2000. señale que la 
prestación de se: cicio' aduar oreo s esrmialpa el desarrollo occnonloo 
lel país o que ,>¡¡ deserollo o oheroanca oc fecia a tn. ndo de le Aduana 
Nacional. cao Administraciones Aduanew a doe, anidado :geioao. 

Que el ricolo 311 del cítado Itelauto señala que te ,dtoua Nacional, 
ts: organizada en 	ledo éui.o :peeoao yadunooutao, 
deheudo deocoucenraroo euooaliuootc en adnunstra.ucs eduancro 
de acuerdo a on roinictura orgánica o funcional.  

Que el articulo 12 (Jornada tic Trebejo llorera y Control do Días 
Laborahle) del Reglamento Incoe de íaerso.ol  aprobado mediante 
Reclusión ole D:ro.loe*n N leí) 0-020- 1 ) d °) 1 1 20 3 rndque. ¿co 

Lo Jornada do Jicohejo, e: .1 lampo d en/e:' 1 onu 1 ¿'1 cre o/ej ob!:c 

cazó obligado,  :cumplir ¿no ¡u/corra e ni ¡cono: asignadas  ni 
cavo q12ocoipo, o iiroeoiriii diiir a entera Jiepc.iicióii o e cf 1iiciiiii 
i'xoliieiio.n/clo ¡iisiiiniíni 1 La jornada do o a/so/ icriidc-ouloi (ij liorna 
¿Fa cre . de 1iaeiesiii aon*i. I,) E/ horario,  de iieliqie en id 4 \ iioii/uid 

de le OIgiiiCJiIC cunera. Ji ¡tea el case le C,oriieios Rc, iii e/oS 
Agi un OS eV fe!eia,aeo ii O ¿iiiiii Le las 1 o o ranier a ir 4 i eec 
Irnnicio i' Agencias o/o .-  lo/mmiii .0 ii ¡iii 'riiir el horario de fia:liiju 

iog?ilai Oil como e 1 	 será 4 iiiniimelo peo • el /)iici(eiii 

de lo AY 	 iii.. fc/pfr) 

Jite, aoci /,oiiw /J/7niLJ AC1VdW.crioc 1 li ¡oiide ¡iii,eyay ¿iiii' ttoi 
¿'iii: ooLa2up.aacohoioriuc.reiii deiroron/epoi 

o, L/ conioil (FC /ii Incoada de ,mhiio ui najoounliliolení de/Jefe 

el (OiiiiY.il tlel ciiveplioiienin del iioicnni o/o un/ojo 

co ojoolio: /ii/iJai/ iii Lk'iiiii i(iiii CiliO ¿IC Ro niin Humanas o o Oil tu 
('eiirolj ole ¡os l.eno/uoko .ldmioiaiioiiro. ceo ¡ea Goceooiei. Rcoia;, dei 

di lis o/ui fo/onu/los en lo A57 ,son Je ¡noii o viernew, ron isoipion 

nc 1 rio:¡ce cc ini ahoi u op nr/amciiiaies :nionaoidoieii  

legales en tigeiirii ( 4 .(ul'ravudo añadido) 

CONSIDERANDO: 

Que a uit/o de (iInurucaoiieu Internas .N-( lD)Dlt-Dll 1 /( 1 
111,2020Y •N-ClCi (.lt-l.tAuop-l:l-y 1374>2024) de 2W 121  ii24i. la  
alt iiiiisti a ion do Ada;:::, liii }r.iIia, ln.liiieiil Croe i la Gerencia  

Regional )tiiii, olicuii autorizicíón ile la amplíacíóni 1e horarío 
le trabajo ion atención al pú lilia: ni le .\diiuoirniiin da .liioe 

/ina Franca lniliisiiiil 4 liii. hasta horas 23-59 del día 3141-1020,  
Cifl el fin do desarrollas-  las tareas Jo Gesti4n lo Trán-Mos ,\diiiiiar* 
ciii ducoiei a Zona Franca liiiliisrial Ciriro. Irineo tic ii iiil 
Jo los 1 'rroul.ii., de Vehículos Anticipados llIIVAi,  
(le Raiiiiii. Pendientes Oil Código tic .\di..sna 432. en los  
de la :dnnia Nacional y (aol/un Aduanera en li/nos lieiidoaiin li 
.pceudio de Comercio Exterior. 

4/ile iiieJiaiiie Inlonno ANl)l/l 1°f (1024) 241211 de 30 11 2021. el 
DnlJaIiioii ¿le 1/ecicio llunianiio, depciiilieiito da la (noticia 
Nacional de 	miii otrucIili 1 muir. e/iI que el horario de atención 
vigente peco It 'dininiiiiciáii de Aduana Zona Frinca Industrial 1 ruco. 
dependiente de ¡a Gerencia Regional i)niii, es do ltirio e viemes,i le lii it 
1/ Mi . 1 'iKi. cori euiliaIdii. considerando lernidi liii ¿iriiiiirntu eXpUootii liii 

al ciado inferno. co prricodiaoa y idciiicaniciiio vioblc rote,iiiriicíaud 
la proyección tic a Resolución rcapeclioa. 

CONSIDERANDO: 

Que la (ciencia Naiicrnrt iuiiitire uetIiiiitc Infomie 1 ccl 
(1NKí( -l)i\i df 1-I/)) 1 2(11) ile (1/ 1 2 	2(4 soler la lios Oil olerme 
AN-DRIIAC 00244 /20 de /0 2'20210, del Depariaruonio de l(couxoos 
llaneas, dependiente de la (ji_cinca Nacional de AdMíriístración,  
t linuv.00 señala que es pro cilenle le meililicatón del horario ¿1e 
liuhco o aterición al público st Li ,\dinoiisuacon de Aduana Zona 
Franca, Industrial (lenco para el día ¡IIOVC ) 1 12 202/) de linao 0900 
a 23.59; ciiionkranclii ¿lic 00 enmarcan cii ti iiiiiiiiiiicol legal vigente,  
En conserncnsii, al aterido lflhiciaie Legal. recomienda que Vrosiilsucia 
Ejecutiva <robe dijisi horario iii da ra/aa y ixtciicióvt el p(ib<ico, cii 

iI iiiiCii do lo establecido por sI moco 0) del articulo 39 de la 1 
(linee) tic Aduanas N 1990 cli. 'ti 07 1299. ui como lo iliiuiiiiiail i 
en el 1aiialb segundo del PiV1il0 II del ÜICL50 Ii) o llirralb segundo del 
inciso d) del ¿nilculi (2. ¿Ial Reglantemito Inionio ¿le Personal,aprobado 

iucdienti. Reoluíou de Dirociorio N" /121 1) )lO1-t 3 de .9 1 1 'II i ci 
lviii 1)0 ciRo 110 ,coluravienmi <a normativa Ic0 vigente. 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley Ni  1900 de, 1/  1)7 IOOe)  Lo),  Cícricral de •dueare en <u 
nonio 30, incisa lii determina ¿<lic la Presidenfa -Jecoi<oa de la 
• itoiiii Nuionl coiiio máxima iulooiclid. tioi<c la eiritiiiciún de dotar 
resolisriones 'iio 1 ámbito de en competericia. ii le buena niarclia ¿le 
la institución,  

POR TANTO: 

La Prosíolroa Ejecutiva ai de le Adoana Naciiival en uso de sus 
fácultaties y atribuciones conferidas  

RESIElVE: 

Ci(). Modificar el larario sIC Ira/aje y acucioSo el pu/iI/tic en la 
Administración ¿le Aduana Zona Franca Indicar/al Oruro. dependiente 
de la Gerencia Regional Oruro pura el olía jaeces 311 21020  de horas 
09:00 a 23:59, conforme al detallo descrito en Auca. 

La i  sienita Nacional de \tliuiiiioiiaci y Finanzas yla i/oiricii 
Regional e i nre illiciljii oiiciiii/co di le oocii.ii'i;i y cuttiplímiento (le  
ti lrcrie IIc,i)n.•iiii 

)°nritieio, c•i1 iuniqaoi. )• _iiiiilili:e. 
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